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DECLARACIÓN 

QUE HACE EL SEÑOR FRBNCIS! 

ALBERTO BOLOÑA MORALES 

POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA 

COMPAÑÍA MOORFIELDS 

CONSULTANTS S.A. - === 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ------- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintitrés dias del mes de 

Octubre del dos mil quince, ante mí, ABOGADO 

JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Vigésimo 

Segundo de este Cantón, comparece el señor 

FRANCISCO ALBERTO BOLOÑA MORALES, de estado 

civil casado, de profesión Abogado, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, Y, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN SU CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA MOORFIELDS 

CONSULTANTS S.A., conforme consta del documento 

que se agrega a la presente como habilitante.- El 

compareciente declara ser'ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil; 

capaz para obligarsé y contratar a quien de conocerlo 

por haberme exhibido su documento de identificación 

personal doy fe, la mismo que comparece a celebrar esta 

escritura pública, sobre cuyo objeto y resultado está 
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: bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

"Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la que conste la DECLARACION 

JURAMENTADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparece al 

otorgamiento de la presente declaración juramentada el 

señor FRANCISCO ALBERTO BOLOÑA MORALES, por 

sus propios y personales derechos, así como por los 

derechos que representa de la compañia MOORFIELDS 

CONSULTANTS S.A., en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL, conforme consta del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante a esta escritura. 

La empresa MOORFIELDS CONSULTANTS $.A., es una 

sociedad legalmente constituida y existente al amparo 

de las leyes de la República de Panamá, con domicilio 

en la ciudad de Panamá. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión Abogado, y domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil. SEGUNDO: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor FRANCISCO ALBERTO 

BOLOÑA MORALES, en la calidad en que comparece, 

declara bajo juramento que toda la información 

contenida en documentos físicos y medios magnéticos 

desde el año dos mil nueve al año dos mil catorce, 

referente a la compañía MOORFIELDS CONSULTANTS 

S.A., está vigente y tanto el poder especial, como la 
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verdad.- firmado Abogada María Viviana Andrade 

Marazita Regisro cero nueve- dos mil cinco- doscientos 

treinta y seis. HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- En 

consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de 

la declaración hecha la que de conformidad por la ley 

“queda elevada a Escritura Pública para que surtan sus 

efectos legales.- Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí la Notaria en alta voz al declarante, éste la 

aprueba y firma en unidad de acto, conmigo de lo cual 

DOY FE.- 

P.- COMPAÑÍA MOORFIELDS CONSULTANTS S.A., 

FRANCIS TÓ'BOLOÑA MORALES 
a , 

APODERADO ESPECIAL 

C.C. + 0904788049 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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ACTO O CONTRATO: Nz 7 Y NOA 1] 
J DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA NY OA : 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —J23 DE OCTUBRE DEL 2015 OLrónica PL 

'JTORGANTES >) 
d OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón soctal Tipo Documento de , No. Nacionalidad Calidad Persona que le 
intervininete identidad Identificacalón representa 

Aa BOLOÑA MORALES REPRESENTAN | - ECUATORIA |APODERADO(A) Z O ápsimral FRANCISCO ALBERTO DOA CÉDULA o9047880%9 | ya ESPECIAL | SEDA BUSINESS S.A. 

- A FAVOR DE 
4 Tipo Documento de No. Persona que 
¡p Persona | Nombres/Razón social interviniente identidad Idontiticación | N3clonalidad Calidad representa 

e 
JescAción - 
7 Provincia Cantón . Parroquía 

EUZS GUAYAQUIL ROCA 

EESCRIPCIÓN DOCUMENTO: " ] 
¡DSSETO/OBSERVACIONES: I 

, LANTÍA DEL ACTO O O INDETERMINADA         
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